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Señor(es) 

JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE  

E.S.D. 

 

REF, CONTESTACION RECURSO DE REPOSICION A EXPRESO PALMIRA S.A. 
DEMANDANTE: LIBER RENGIFO Y DEBORA PEÑARANDA  
DEMANDADOS: TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A Y OTROS  
RADICACION 76520310300220220011400 
 

 

NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA, abogada en ejercicio, identificada con forme aparece consignado al 

pie de firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante en el asunto de la 

referencia; a través del presente documento y habiendo conocido en fecha del 24 de octubre de 

2023 y por pedido a este despacho del traslado del recurso presentado por TRANSPORTES 

EXPRESO PALMIRA S.A Y OTROS respecto del auto de 27 de septiembre de 2023, que manda a 

notificar por secretaria la las excepciones propuestas por los demandados y el llamado en garantía 

Mundial seguros; debo manifestarle a su señorita que pese a haber colocado en la demanda,  el 

correo electrónico de la suscrita, paezyciaaboados@hotmail.com este correo fue colapsado y 

bloqueado por la red Hotmail correspondiente, incluso el mismo año en el cual se presentó la 

demanda como aún se encuentra; y la parte demandada no muestra recibido alguno de los 

documentos que alega me fueron notificados a través de este medio.   

De otro lado quiero exponer que los demandados y el llamado en garantía MUNDIAL SEGUROS a 

través de sus apoderados, estuvieron con la suscrita en audiencia de conciliación ante la 

procuraduría y en múltiples oportunidades compartimos teléfono y datos de ubicación, incluso antes 

de presentar excepciones por parte de transporte expreso Palmira s.a y Palmira s.a, tuvo 

comunicación conmigo y de manera telefónica, una abogada de dichas empresas, pidiéndome 

documentación al respecto de la demanda. Razón por la cual pudo haber pedido un correo diferente, 

pues tuve que crear nuevos correos judiciales por las razones ya expuestas. Lo que nunca sucedió 

como petición del extremo pasivo,. También los demandados pudieron haber enviado al whatsapp 

o a la dirección física la documentación requerida como requisito de notificación, pero nunca lo 

hicieron. Solo a través de mis indagaciones al despacho y mis solicitudes al respecto es que conozco 

de las contestaciones y recursos. 

 

No puede dársele valor probatorio de notificación a una impresión simple en una hoja de supuesto 

envió, cuando no se visualiza en ningún lado que en este correo se haya recibido notificación alguna 

cuando el sistema da los mecanismos de apoyo como son (recibido y abierto)  

El articulo 8 de la ley 2213 de 2022 dice: NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envio de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
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notificación, ….” (inciso 2)” el interesado … allegara las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar….”(inciso 3)” los términos empezaran a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar, el 

acceso del destinatario al mensaje. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistema de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, cuando exista 

discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 

deberá manifestar bajo la gravedad del juramento al solicitar la declaratoria de nulidad de  lo 

actuado, que no se enteró de la providencia….” 

Es entonces que el extremo pasivo no mostro loa evidencia de notificación al respecto, a la suscrita 

ni a los demandantes, no hay prueba del recibido de la documentación en cita y son actos de 

deslealtad con la otra parte, conociendo el lugar de ubicación y teléfonos, para obtener otra manera 

de notificar dichas actuaciones. 

 

De esta manera y como aún no se ha resulto el recurso del extremo pasivo, solicito se despache 

desfavorablemente el recurso propuesto por los demandaos y el llamado en garantía MUDIAL 

SEGUROS. 

 

Atentamente  

 

NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA 
C.C. 66`722.133 DE TULUÀ V. 
T.P. 105`760 DEL C.S DE LA J.  
 

 


